
 

 

Bogotá, D.C., 30 de enero de 2023 

                                                     CIRCULAR No. 005 

 

PARA: DISTRIBUIDORES MAYORISTAS DE GASOLINA MOTOR CORRIENTE Y 

DIESEL 

DE: DIRECCIÓN EJECUTIVA 

ASUNTO: PRÓRROGA CIRCULAR CREG 002 DE 2023 

 

La Dirección Ejecutiva de la CREG se permite informar las nuevas fechas para la entrega de la 

información de gastos AOM solicitada en la Circular CREG 002 de 2023 así: 

Los distribuidores mayoristas de combustibles líquidos derivados del petróleo deberán reportar 

la información de los gastos AOM de las vigencias 2018 hasta 2022, con fecha límite abril 3 de 

2023. 

Esta información debe ser enviada en los anexos adjuntos a la Circular CREG 002 de 2023 en 

formato xls y pdf al correo electrónico creg@creg.gov.co. 

Cordialmente, 

JOSÉ FERNANDO PRADA RÍOS 

Director Ejecutivo 

 

Nota: En las siguientes páginas encontrará las firmas electrónicas asociadas a este documento.  

Anexo: Formato AOM_803_Consolidado, Formato AOM_803_Back Office, Formato AOM_803_Plantas, 

Manual, Marco General. 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

Circular005-2023

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20230130-084216-eefd77-95074020

Finalizado

2023-01-30 08:42:16

2023-01-30 09:44:51

Firma: Firmante

Jose Fernando Prada Ríos
71677200
jose.prada@creg.gov.co
Director Ejecutivo
Comisión de Regulación de Energía y Gas

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

30
13

0-
08

42
16

-e
ef

d7
7-

95
07

40
20

20
23

-0
1-

30
T

09
:4

4:
51

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

2 
de

 3



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

Circular005-2023

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20230130-084216-eefd77-95074020

Finalizado

2023-01-30 08:42:16

2023-01-30 09:44:51

Firma

Jose Fernando Prada Ríos

jose.prada@creg.gov.co

Director Ejecutivo

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Aprobado

Env.: 2023-01-30 08:42:17

Lec.: 2023-01-30 09:44:26

Res.: 2023-01-30 09:44:51

IP Res.: 190.71.147.18
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